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Disposición Derogatoria Unica. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto
y, especialmente, el artículo 9 de la Orden de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de 11 de julio de 2003,
por la que se desarrollan determinados aspectos del funcio-
namiento de los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Disposición Final primera. Desarrollo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública para dictar cuantas disposiciones sean pre-
cisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente
Decreto.

Disposición Final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 8 de marzo de 2004, por la que se
determina la no aplicación, en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, del porcentaje de viviendas de un dor-
mitorio establecido en la Orden Ministerial de 21 de
febrero de 1981.

En materia de viviendas de protección oficial las normas
técnicas de diseño aplicables a las mismas están contenidas
en las Ordenanzas Provisionales aprobadas por Orden Minis-
terial de 20 de mayo de 1969, las cuales han sido objeto
de sucesivas reformas, siendo la última la aprobada por la
Orden Ministerial de 21 de febrero de 1981, por la que se
modifican determinadas ordenanzas técnicas y normas cons-
tructivas, y que establece en su artículo 2.º una limitación
a la libertad del promotor para determinar, en cada promoción,
el porcentaje de viviendas que consten de un solo dormitorio.

Por lo que hace a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la Orden de esta Consejería de Obras Públicas y Transportes,
de 5 de octubre de 1993, determinó, con la salvedad esta-
blecida en su artículo primero, la plena aplicación de lo dis-
puesto en las mencionadas Ordenanzas de mayo de 1969,
habilitando la disposición adicional cuarta del Decreto
149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las
actuaciones contempladas en el mismo, al titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes para revisar y adaptar
la citada normativa técnica de diseño y calidad.

En esta materia, el tiempo transcurrido desde la publi-
cación de la Orden Ministerial de febrero de 1981 ha puesto
de manifiesto que sus determinaciones sobre porcentajes para
viviendas de un dormitorio no se adecuan a la evolución acae-
cida en nuestra sociedad, ya que ha aumentado considera-
blemente la demanda de dicho tipo de viviendas ante la gene-
ralizada disminución del número de componentes de las uni-
dades familiares, circunstancia que aconseja, hasta tanto se
culmine por esta Consejería la elaboración de la propia nor-
mativa de diseño y calidad para distintos Programas auto-
nómicos de vivienda, eximir a las promociones de viviendas
protegidas de la reserva de los citados porcentajes.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas
por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
en relación con el Decreto 445/1996, de 24 de septiembre,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes,

D I S P O N G O

Artículo único. Inaplicabilidad del artículo 2 de la Orden
Ministerial de 21 de febrero de 1981.

No será de aplicación a las promociones de viviendas
protegidas a ejecutar en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la salvedad establecida para las viviendas que consten
de un solo dormitorio en el artículo 2 de la Orden del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, de 21 de febrero de 1981,
por la que se modifican las ordenanzas técnicas y normas
constructivas novena, undécima, decimotercera, decimosép-
tima y trigesimocuarta, aprobadas por Orden de 20 de mayo
de 1969.

Disposición transitoria única. Régimen de las solicitudes
de Calificación.

Lo establecido en la presente Orden será de aplicación
a las solicitudes de Calificación Provisional de viviendas pro-
tegidas que, a la entrada en vigor de la misma, se encuentren
en tramitación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 97/2004, de 9 de marzo, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año
2004 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud.

El artículo 4 del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por
el que se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, regula el régimen de
la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud.

El incremento de los servicios que el Servicio Andaluz
de Salud presta a los ciudadanos, la implantación de nuevos
procesos asistenciales, la adaptación de nuevas tecnologías
y la necesidad de potenciar los servicios que se vienen pres-
tando, hacen necesaria la constitución de equipos de trabajo
estables acordes a lo que exige la gestión por competencias
en una administración moderna.

Por ello, en la Administración Sanitaria, resulta preciso
ofertar las plazas que garanticen los objetivos establecidos para
el buen funcionamiento de los Centros Sanitarios del Servicio
Andaluz de Salud, dada la naturaleza del servicio que prestan
y de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

La oferta que se aprueba, se desarrollará a través de los
procesos de cobertura de plazas vacantes de conformidad con
lo previsto en el citado Decreto 136/2001, de 12 de junio.

En el procedimiento de elaboración de este Decreto se
han cumplido las previsiones de la Ley 9/1987, de 12 de
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junio, de órganos de Representación, Determinación de las
condiciones de trabajo y Participación del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, sobre la negociación previa
con las Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa de
Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de
Andalucía.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Salud, con informe favorable de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 9 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público
del año 2004.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud para el año 2004.

Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de
Empleo Público.

1. Las plazas que se ofertan, distribuidas por categorías
y, en su caso, especialidades, son las que figuran en el Anexo
del presente Decreto.

2. Las respectivas convocatorias de los procesos selectivos
determinarán el porcentaje de plazas que se reserva para su
cobertura por el sistema de promoción interna.

3. Del total de plazas ofertadas en cada categoría, por
el sistema general de acceso libre, se reservará un 5% para
su cobertura por personas que acrediten un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%.

Disposición Final Primera. Autorización al Servicio Anda-
luz de Salud.

Se autoriza al Servicio Andaluz de Salud para adoptar
cuantas medidas sean necesarias en cumplimiento de este
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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